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     NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 143.45.03.182517 
 26 de noviembre de 2025 

 
La Subsecretaría de Cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira (Valle del Cauca), en cumplimiento de sus funciones y ante la imposibilidad de notificar 
personalmente y por correo certificado los Mandamientos de Pago por concepto de Impuesto Predial Unificado, considera procedente realizar la notificación por aviso en 
la página web del Municipio de Palmira (Valle del Cauca), de conformidad con el 568 del Estatuto Tributario Nacional, de los siguientes: 
 

EXPEDIENTE CONTRIBUYENTE PREDIO 
VIGENCIA 

FISCAL 
MANDAMIENTO DE 

PAGO No. 

FECHA 
MANDAMIENTO 

DE PAGO 

1066709 
KEVIN ANDRES ROSERO ALZATE 1113656136 C, Y 
OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS - IDENT. 1113656136 

0001000000160886000000000 2023 -143.45.03.144278 26/11/2025 

1086736 

SONIA IVETH RODRIGUEZ MARTINEZ 31169091 
C,LUCY VIVIANA RODRIGUEZ MARTINEZ 31176154 C, Y 
OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS - IDENT. 31169091 

0001000000021977000000000 2023 -143.45.03.144280 26/11/2025 

1068669 
HECTOR MARIO QUINTANA CORREA 16685164 C, Y 
OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS - IDENT. 16685164 

0001000000200684000000000 2023 -143.45.03.144281 26/11/2025 

1081754 
FRANCISCA MARGARITA CABRERA 27436010 C, Y 
OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS - IDENT. 27436010 

0103011804520009000000000 2023 -143.45.03.144284 26/11/2025 

1065794 
ALIANZA FIDUCIARIA S A 830053812 N, Y OTRO(S) 
TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - 
IDENT. 830053812 

0001000000120902901011725 2023 -143.45.03.144286 26/11/2025 

http://www.palmira.gov.co/
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EXPEDIENTE CONTRIBUYENTE PREDIO 
VIGENCIA 

FISCAL 
MANDAMIENTO DE 

PAGO No. 

FECHA 
MANDAMIENTO 

DE PAGO 

1064528 
MARIA GAID VALENCIA CELEITA 31175751 C, Y 
OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS - IDENT. 31175751 

0001000000100084000000000 2023 -143.45.03.144291 26/11/2025 

1065161 
MARIA YIBI POLANIA PAREDES 29417160 C, Y OTRO(S) 
TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - 
IDENT. 29417160 

0001000000140801800000935 2023 -143.45.03.144292 26/11/2025 

1087063 
ARNOL YESID CARRENO PACHECO 1063953544 C, Y 
OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS - IDENT. 1063953544 

0101072420670008000000000 2023 -143.45.03.144293 26/11/2025 

1068700 
ANA JULIA QUINTERO 30026642 C, Y OTRO(S) 
TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - 
IDENT. 30026642 

0001000000190060500000015 2023 -143.45.03.144300 26/11/2025 

1062365 
OLGA LUCIA VELASCO GARCIA 29664383 C, Y OTRO(S) 
TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - 
IDENT. 29664383 

0001000000030089500000001 2023 -143.45.03.144302 26/11/2025 

1068876 
LORENZO PARRA MARTINEZ 6401192 C, Y OTRO(S) 
TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - 
IDENT. 6401192 

0002000000050690000000000 2023 -143.45.03.144304 26/11/2025 

1084738 
SANDRA MILENA CHAMORRO MORAN 29676763 C, Y 
OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS - IDENT. 29676763 

0002000000021258000000000 2023 -143.45.03.144316 26/11/2025 

 
Contra los Actos Administrativos mencionados proceden las excepciones taxativas señaladas en el Artículo 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional, las cuales deberán 
interponerse ante la Subsecretaría de Cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presente notificación que 

http://www.palmira.gov.co/
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se surte por la página web. Recuerde que, a través del pago voluntario de la obligación, evitará el incremento de los intereses generados, así como la práctica de medidas 
cautelares sobre sus bienes muebles e inmuebles. 
 
El término de notificación por este AVISO es de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en la página Web del Municipio de Palmira, (Valle 
del Cauca), quedando LEGALMENTE NOTIFICADO el (los) Actos(s) Administrativo(s). 
 
Para mayor información respecto al procedimiento de pago, puede comunicarse a las línea telefónica O whatsapp 3102753618.  Finalmente, de no contar con los medios 
económicos para cancelar la totalidad de la sanción, podrá acercarse a realizar un ACUERDO DE PAGO en la Subsecretaría de Cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal 
de Palmira. 
 
Se adjunta con la presente copia íntegra del Mandamiento de pago. 
 
 
 
 

 
ANA ALEJANDRA ORTEGON FAJARDO 

Subsecretaria de Cobro Coactivo 
 
Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria Cobro Coactivo      

       

http://www.palmira.gov.co/
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MANDAMIENTO DE PAGO: 143.45.03.144278
FECHA: 26/11/2025

EXPEDIENTE: 1066709
                                        
LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011612290 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0001000000160886000000000,  ubicado en la  CAMINO DEL GUABANAL 0 111,  cuyo propietario y/o poseedor es el contribuyente  KEVIN 
ANDRES ROSERO ALZATE 1113656136  C,  Y  OTRO(S)  TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS -  IDENT.  1113656136, 
identificado con cédula de ciudadanía No. o Nit:  N° 1113656136, o a sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, en 
la cual consta la obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado 
legalmente el Acto Administrativo en debida forma, , el cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento Administrativo de Cobro por Jurisdicción 
Coactiva en contra del contribuyente, conforme a la siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011612290 0001000000160886000000000 2023 105.505

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente KEVIN ANDRES ROSERO ALZATE 1113656136 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 
1113656136, con identificación N° 1113656136, o sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, por  concepto del 
Impuesto Predial Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta 
la fecha en que se  pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto  
Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011612290 0001000000160886000000000 2023 105.505

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 



Alcaldía Municipal 
de Palmira

Nit.: 891.380.007-3

SECRETARÍA DE HACIENDA
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001
Versión.06
17/09/2025

Página 2 de 2

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533
www.palmira.gov.co
Línea de Atención: 602 8912312

procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.

ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo
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EXPEDIENTE: 1086736
                                        
LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011598801 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0001000000021977000000000, ubicado en la LO 2 CGTO DE TIENDA NUEVA, cuyo propietario y/o poseedor es el contribuyente SONIA IVETH 
RODRIGUEZ MARTINEZ 31169091 C,LUCY VIVIANA RODRIGUEZ MARTINEZ 31176154 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS - IDENT. 31169091, identificado con cédula de ciudadanía No. o Nit:  N° 31169091, o a sus herederos determinados o 
indeterminados o terceros interesados, en la cual consta la obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Palmira con 
NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado legalmente el Acto Administrativo en debida forma, , el cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento 
Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva en contra del contribuyente, conforme a la siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011598801 0001000000021977000000000 2023 146.929

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente  SONIA IVETH RODRIGUEZ MARTINEZ 31169091 C,LUCY VIVIANA RODRIGUEZ MARTINEZ 31176154 C,  Y OTRO(S) 
TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 31169091, con identificación N° 31169091, o sus herederos determinados o 
indeterminados o terceros interesados, por  concepto del Impuesto Predial Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar 
desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que se pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de 
acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011598801 0001000000021977000000000 2023 146.929

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 
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procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.

ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo



Alcaldía Municipal 
de Palmira

Nit.: 891.380.007-3

SECRETARÍA DE HACIENDA
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001
Versión.06
17/09/2025

Página 1 de 2

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533
www.palmira.gov.co
Línea de Atención: 602 8912312

MANDAMIENTO DE PAGO: 143.45.03.144281
FECHA: 26/11/2025
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LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011618069 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0001000000200684000000000, ubicado en la CALLEJON LA PETRONA, cuyo propietario y/o poseedor es el contribuyente HECTOR MARIO 
QUINTANA CORREA 16685164 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 16685164, identificado con 
cédula de ciudadanía No. o Nit:  N° 16685164, o a sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, en la cual consta la 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado legalmente el  
Acto Administrativo en debida forma, , el cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva en  
contra del contribuyente, conforme a la siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011618069 0001000000200684000000000 2023 420.508

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente HECTOR MARIO QUINTANA CORREA 16685164 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 
16685164, con identificación N° 16685164, o sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, por  concepto del Impuesto 
Predial Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha  
en que se pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011618069 0001000000200684000000000 2023 420.508

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 
procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.
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ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo
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LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011638932 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0103011804520009000000000,  ubicado en la  MZ D LO 9,  cuyo propietario y/o poseedor es el  contribuyente  FRANCISCA MARGARITA 
CABRERA 27436010 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 27436010 , identificado con cédula de 
ciudadanía No. o Nit:  N° 27436010, o a sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, en la cual consta la obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado legalmente el Acto 
Administrativo en debida forma, , el cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva en contra 
del contribuyente, conforme a la siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011638932 0103011804520009000000000 2023 243.211

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente FRANCISCA MARGARITA CABRERA 27436010 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 
27436010, con identificación N° 27436010, o sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, por  concepto del Impuesto 
Predial Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha  
en que se pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011638932 0103011804520009000000000 2023 243.211

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 
procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.
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ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo
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LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011607600 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0001000000120902901011725, ubicado en la L I 05 S, cuyo propietario y/o poseedor es el contribuyente ALIANZA FIDUCIARIA S A 830053812 
N, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 830053812, identificado con cédula de ciudadanía No. o Nit: 
N° 830053812, o a sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, en la cual consta la obligación clara, expresa y  
actualmente exigible a favor del Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado legalmente el Acto Administrativo en debida 
forma, , el cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva en contra del contribuyente,  
conforme a la siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011607600 0001000000120902901011725 2023 125.125

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente  ALIANZA  FIDUCIARIA  S  A  830053812  N,  Y  OTRO(S)  TERCEROS  DETERMINADOS  E  INDETERMINADOS  -  IDENT. 
830053812,  con identificación N° 830053812,  o sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, por  concepto del 
Impuesto Predial Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta 
la fecha en que se  pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto  
Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011607600 0001000000120902901011725 2023 125.125

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 



Alcaldía Municipal 
de Palmira

Nit.: 891.380.007-3

SECRETARÍA DE HACIENDA
PROCESO: GESTIÓN DE COBRO COACTIVO 

RESOLUCIÓN 

ACCFO-001
Versión.06
17/09/2025

Página 2 de 2

Centro Administrativo Municipal de Palmira - CAMP
Calle 30 No. 29 -39: Código Postal 763533
www.palmira.gov.co
Línea de Atención: 602 8912312

procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.

ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo
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LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011605620 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0001000000100084000000000,  ubicado en la  CR A ROZO,  cuyo propietario y/o poseedor es el  contribuyente  MARIA GAID VALENCIA 
CELEITA 31175751 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 31175751 , identificado con cédula de 
ciudadanía No. o Nit:  N° 31175751, o a sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, en la cual consta la obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado legalmente el Acto 
Administrativo en debida forma, , el cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva en contra 
del contribuyente, conforme a la siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011605620 0001000000100084000000000 2023 83.331

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente MARIA GAID VALENCIA CELEITA 31175751 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 
31175751, con identificación N° 31175751, o sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, por  concepto del Impuesto 
Predial Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha  
en que se pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011605620 0001000000100084000000000 2023 83.331

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 
procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.
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ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo
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LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011610309 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0001000000140801800000935,  ubicado en la  MZ G LO 25 NASHIRA ET I,  cuyo propietario y/o poseedor es el contribuyente  MARIA YIBI 
POLANIA PAREDES 29417160 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 29417160, identificado con 
cédula de ciudadanía No. o Nit:  N° 29417160, o a sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, en la cual consta la 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado legalmente el  
Acto Administrativo en debida forma, , el cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva en  
contra del contribuyente, conforme a la siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011610309 0001000000140801800000935 2023 74.034

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente  MARIA YIBI POLANIA PAREDES 29417160 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT.  
29417160, con identificación N° 29417160, o sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, por  concepto del Impuesto 
Predial Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha  
en que se pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011610309 0001000000140801800000935 2023 74.034

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 
procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.
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ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo
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LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011630939 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0101072420670008000000000,  ubicado en la  MZ D LO D7,  cuyo propietario y/o poseedor es el contribuyente  ARNOL YESID CARRENO 
PACHECO 1063953544 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 1063953544, identificado con cédula 
de ciudadanía No. o Nit:  N° 1063953544, o a sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, en la cual consta la  
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado legalmente el  
Acto Administrativo en debida forma, , el cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva en  
contra del contribuyente, conforme a la siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011630939 0101072420670008000000000 2023 178.376

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente  ARNOL YESID CARRENO PACHECO 1063953544 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS -  
IDENT. 1063953544, con identificación N° 1063953544, o sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, por  concepto 
del Impuesto Predial Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación  
hasta la fecha en que se pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto  
Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011630939 0101072420670008000000000 2023 178.376

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 
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procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.

ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo
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LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011617587 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0001000000190060500000015, ubicado en la CS 51 C/ LOS CISNES, cuyo propietario y/o poseedor es el contribuyente ANA JULIA QUINTERO 
30026642 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 30026642, identificado con cédula de ciudadanía No. 
o Nit:  N° 30026642, o a sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, en la cual consta la obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor del Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado legalmente el Acto Administrativo en debida 
forma, , el cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva en contra del contribuyente,  
conforme a la siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011617587 0001000000190060500000015 2023 81.116

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente ANA JULIA QUINTERO 30026642 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 30026642, con 
identificación N° 30026642, o sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, por  concepto del  Impuesto Predial 
Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha en que  
se pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011617587 0001000000190060500000015 2023 81.116

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 
procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.
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ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo
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LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011598950 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0001000000030089500000001, ubicado en la LA LUCHA CALLEJON TURIN, cuyo propietario y/o poseedor es el contribuyente OLGA LUCIA 
VELASCO GARCIA 29664383 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 29664383, identificado con cédula 
de ciudadanía No. o Nit:  N° 29664383, o a sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, en la cual consta la obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado legalmente el Acto 
Administrativo en debida forma, , el cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva en contra 
del contribuyente, conforme a la siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011598950 0001000000030089500000001 2023 50.967

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente  OLGA LUCIA VELASCO GARCIA 29664383 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 
29664383, con identificación N° 29664383, o sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, por  concepto del Impuesto 
Predial Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha  
en que se pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011598950 0001000000030089500000001 2023 50.967

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 
procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.
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ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo
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LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011621711 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0002000000050690000000000, ubicado en la 0, cuyo propietario y/o poseedor es el contribuyente LORENZO PARRA MARTINEZ 6401192 C, 
Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 6401192 , identificado con cédula de ciudadanía No. o Nit:  N° 
6401192, o a sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, en la cual consta la obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a favor del Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado legalmente el Acto Administrativo en debida forma, , el 
cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva en contra del contribuyente, conforme a la 
siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011621711 0002000000050690000000000 2023 878.705

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente  LORENZO  PARRA MARTINEZ  6401192  C,  Y  OTRO(S)  TERCEROS DETERMINADOS E  INDETERMINADOS -  IDENT.  
6401192, con identificación N° 6401192, o sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, por  concepto del Impuesto 
Predial Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta la fecha  
en que se pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011621711 0002000000050690000000000 2023 878.705

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 
procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.
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ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo
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LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO, DEL MUNICIPIO DE PALMIRA, VALLE DEL CAUCA, en uso de  sus facultades legales y 
reglamentarias, en especial las descritas en el artículo 5 de la ley 1066 de 2006, el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 (CPACA), 814 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 313 del 28 de noviembre del 2023 “por medio del cual se compila el Estatuto Tributario del Municipio 
de Palmira- Valle del Cauca”, el Decreto Municipal No. 243 de Septiembre 26 de 2022 “Por medio del cual se modifica el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera”, Decreto No. 001 del 01 de Enero del 2024  y  Decreto No. 003 del 02 de enero del 2024, y demás normas concordantes,  
y

CONSIDERANDO

Que el proceso de cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración para que en ejercicio de una facultad 
excepcional se adelante un procedimiento de naturaleza administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la  
Rama judicial del poder público.

Que el Artículo 5° de la ley 1066 de 2006 y el artículo 98 de la ley 1437 del 2011 faculta con esta prerrogativa del proceso de cobro coactivo 
administrativo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al recaudo permanente de los recursos públicos, en este caso a la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE PALMIRA.

Que según el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que los Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado para su cobro 
coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas en el artículo 100 de la ley 1437 del 2011, las acciones de cobro se deben adelantar 
con base en las normas de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario Nacional. 

Que la Subsecretaría de Ingresos y Tesorería Municipal trasladó debidamente a la Subsecretaría de Cobro Coactivo Municipal para adelantar su 
cobro en la jurisdicción coactiva las liquidaciones o títulos ejecutivos: 1011620732 correspondiente al (los) periodo (s) 2023, por medio de la (s) 
cual  (es)  se  determina  el  Impuesto  de  Predial  Unificado  correspondiente  a  la  (s)  vigencia  (s)  fiscal  (es)  2023,  del  predio  No. 
0002000000021258000000000, ubicado en la LO, cuyo propietario y/o poseedor es el contribuyente SANDRA MILENA CHAMORRO MORAN 
29676763 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - IDENT. 29676763, identificado con cédula de ciudadanía No. 
o Nit:  N° 29676763, o a sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, en la cual consta la obligación clara, expresa y 
actualmente exigible a favor del Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3, habiéndose notificado legalmente el Acto Administrativo en debida 
forma, , el cual presta merito ejecutivo por el Procedimiento Administrativo de Cobro por Jurisdicción Coactiva en contra del contribuyente,  
conforme a la siguiente información:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011620732 0002000000021258000000000 2023 168.305

Que a la fecha las sumas en dinero no han sido pagadas por el contribuyente, por lo cual se debe iniciar el Procedimiento Administrativo de 
Cobro por Jurisdicción Coactiva, para obtener su pago, obligación a la cual se le adicionará los intereses de mora a la tasa legal vigente, desde  
el momento en que se hizo exigible la obligación hasta cuando se efectúe el pago total de la misma.

En este sentido, la liquidación oficial por concepto del Impuesto de Predial Unificado presta mérito ejecutivo desde la fecha de su ejecutoria y en 
consecuencia, es procedente realizar el cobro del título(s) ejecutivo(s) detallado(s) en este acto administrativo. 

De lo anterior, sé infiere que es oportuno iniciar el Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo para exigir el pago de la suma de dinero 
adeudada por concepto del Impuesto Predial Unificado. Que dicha obligación es clara, expresa y exigible, por lo que es procedente librar 
mandamiento de pago, para que mediante los trámites del proceso administrativo coactivo contenido en el Artículo 416 del Estatuto Tributario 
Municipal, en concordancia con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional, se obtenga el pago de la obligación adelantado 
por esta Subsecretaría de cobro Coactivo de la Alcaldía Municipal de Palmira. 

Que, en mérito de lo expuesto, esta Subsecretaría de Cobro Coactivo,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar  orden o mandamiento de pago a favor  del  Municipio de Palmira con NIT 891.380.007-3,  en contra del 
contribuyente  SANDRA MILENA CHAMORRO MORAN 29676763 C, Y OTRO(S) TERCEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS - 
IDENT. 29676763, con identificación N° 29676763, o sus herederos determinados o indeterminados o terceros interesados, por  concepto del 
Impuesto Predial Unificado, más los intereses y las costas que se llegaren a causar  desde la fecha en que se hizo exigible la obligación hasta 
la fecha en que se  pague junto con las costas originadas en el presente proceso, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto  
Administrativo:

TITULO EJECUTIVO NO PREDIO PERIODO VALOR ADEUDADO POR CAPITAL
1011620732 0002000000021258000000000 2023 168.305

ARTÍCULO SEGUNDO:  ADVERTIR AL DEUDOR que después de notificada esta providencia, dispone de quince (15) días para cancelar la 
deuda o proponer las excepciones legales que estime pertinentes, conforme el Artículo 428 y 429 del Decreto Municipal No. 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y Artículo 830 del Estatuto Tributario

ARTÍCULO TERCERO: En caso que el deudor principal haya fallecido y en cumplimiento del artículo 828-1 del Estatuto Tributario Nacional se 
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procede a vincular los HEREDEROS DETERMINADOS Y/O INDETERMINADOS,TERCEROS INTERESADOS.

ARTÍCULO CUARTO:  En caso de que haya terceros directamente afectados con la actuación administrativa adelantada, se procederá a  
notificar en la misma forma, en cumplimiento del artículo 425 Decreto 313 de 2023 (Estatuto Tributario Municipal) y artículos 37 y 38 numeral  
2 de la Ley 1437 de 2011

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago, previa citación para que comparezca el ejecutado o su apoderado dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma, so pena de efectuar la notificación por correo que dispone el Artículo 422 Decreto 313 de 2023 
(Estatuto Tributario Municipal) y con el Artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, y demás normas concernientes al proceso de cobro 
coactivo, de acuerdo a la parte considerativa del presente Acto Administrativo

ARTÍCULO SEXTO: Librar los oficios necesarios para dar cumplimiento a la presente providencia.

Dado en Palmira el día 26 de Noviembre de 2025.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA ALEJANDRA ORTEGÓN FAJARDO
Subsecretaría de Cobro Coactivo

Revisó y Aprobó: Ana Alejandra Ortegón Fajardo – Subsecretaria de Cobro Coactivo


